
Machala, 10 de junio del 2019 

Sra. 

Jang Fabrico Acosta Zambrano 

PRESIDENTE 

CERVECERÍA FESLER ECUADOR FESLEREC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y de acuerdo con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 

me permito hacer conocer a usted que el día de hoy se realizó la transferencia OCHO (8.00) 

acciones ordinarias nominativas de cien dólares cada una por parte del Sra. Mariam Paola del 

Rocio Morocho Piedra correspondientes al 80% del capital social de la compañía CERVECERIA 

FESLER ECUADOR FESLEREC S.A. a favor de GRUPO ACOSTA ECUADOR LIMITED. 

Por tal motivo adjuntamos el título correspondiente para su respectiva anulación y consiguiente 

emisión del nuevo título a favor de GRUPO ACOSTA ECUADOR LIMITED, así como para que 

efectué la respectiva inscripción en el libro de Accionistas de la compañía. 

EL CEDENTE es de nacionalidad Ecuatoriana y el CESIONARIO es de nacionalidad Estado 

Unidense. 

Sin otro particular nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

  

Ñ 
Mariam Paola del Rocio Morocho Piedra 

CEDENTE Rep. Legal Grupo Acosta Ecuador Limited 

CESIONARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Dr. Leslie ullzeso, eeset1o Sotomayor 

Machala — El Oro 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, QUE 

CELEBRAN EL SEÑOR JANG FABRICIO 

ACOSTA ZAMBRANO Y SEÑORA 

PMARIAM PAOLA DEL ROCIO MOROCHO 

MA PIEDRA.- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

   
8 casar acacaRRnEaRa aaa 

9 as 64844486 8.E40 

10 En la ciudad de "Machala, Capital de la 

11 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

    

  

   

- 12 miércoles nueve de Septiembre del año dos mil 

ys. nueve; ante mí, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO 

  

SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

5  Comparece por sus propios - derechos el señor JANG 

6 FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO, de estado civil divorciado, 

17: empresario, domiciliado en la Ciudadela Ciudad Verdad, en 

18 esta ciudad de Machala y SEÑORA MARIAM PAOLA DEL 

19 ROCIO MOROCHO PIEDRA, de estado civil soltera, 

20 domiciliada en Pasaje en las Calles Bolívar y 10 de 

21 Agosto,  Egresada de Administración en Hotelería y 

22 Turismo, de paso por esta ciudad de Machala.- Los 

xQ comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 
Ss 

24 para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

d



* Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

    AN 
19 

20 

21 

22 

24 

Notario -— Quinto 
Machala - El Oro 

doy fe, con amplia ' libertad y bien instruidos de.la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública 

de CAPHULACIONES MATRIMONIALES, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

CONtiNUACIÓN: reno” 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras públicas a su . 

cargo, sirvase insertar una de Capitulaciones Matrimoniales, al 

tenor de las siguientes cláusulas: nenensnrrrrrnrnrenorronno-- 

- PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura, los señores JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO 

¿ y señora MARIAM PAOLA DEL ROCIO MOROCHO PIEDRA, 

mayores de edad, con capacidad civil suficiente para 

¡FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO y señora MARIAM PAOLA DE 

ROCIO MOROCHO PIEDRA, expresan, que en los días 

venideros han decidido casarse en matrimonio civil, en esta 

ciudad de Machala, provincia de El Oro. 2.- Los 

"comparecientes manifiestan que actualmente cada uno por su 

propio esfuerza han adquirido bienes muebles e inmuebles y el 

primer compareciente “además posee acciones en varias 

empresas. 3.- En un acto de su propia voluntad y por ser 

sociedad conyugal todos los bienes que actualmente poseen y 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto : 
Machala - El Oro 

1 además podrán intervenir personalmente en toda actividad 

financiera, de comercio, civil, administrativa, jurídica, etc. hu
 

sin la necesidad de la concurrencia del otro cónyuge. === 

4 CUARTA: La cuantía de esta Escritura es indeterminada. 

5 QUINTA: ACEPTACION.- Estando presentes los comparecientes 

6 aceptan en todas sus partes el contenido de la presente. 

7 escritura pública, por estar de acuerdo.con lo estipulado. ----- 

8 SEXTA: Los otorgantes para el evento de reclamación judicial, 

9 renuncian domicilio, y se sujetan a los jueces de lo Civil de 

10 Machala y al trámite Verbal Sumario, a elección de las partes 

11. intervinientes. rms 

12 SEPTIMA: Se tomará nota de estas capitulaciones 

matrimoniales al margen de la Partida de Matrimonio 

    

   

  

respectiva, así como inscribirán la misma en el Registro de la 

Propiedad de Machala, lo que podrá hacerlo personalmente o 

por interpuesta Persona ono 

“Usted señor Notario, agregará las demás cláusula de estilo 

18 — para la validez de este instrumento público.- firma ilegible.- 

“19 Doctor Vicente Naranjo 0O..-  'Matrícula Trescientos 

20 cincuenta y seis.- Colegio de Abogados de El OrO.-======-- 

21 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

22 Escritura Pública con todo el valor legal. * Y, leída 

23 (que fue integramente .. por mí el Notario a los 

24  corhparecientes, aquellos se ratifican en lo 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

- Machala - El Oro ¿e qg> 

todos los bienes que adquieran a futuro, para administrar 

independientemente dichos bienes así como para disponer de 

ellos, en la forma que más les convenga a sus intereses 

personales, tal es así como vender, hipotecar, donar, 

etcétera.- Además podrán intervenir personalmente en toda 

actividad financiera, de comercio, civil, administrativa, 

jurídica, ctc. sin la necesidad de la concurrencia del otro 

cónyuge, luego del matrimonio -=-——ononniionninnninonnnaano- 

TERCERA: CAPITULACIONES — MATRIMONIALES.- Los 

comparecientes JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO y señora 

MARIAM PAOLA DEL ROCIO MOROCHO PIEDRA manifiestan, 

gue  comparecen en forma conjunta a realizar el presente 

convenio de” capitulaciones matrimoniales que surta efecto 

luego del matrimonio, amparados en lo que estipula el 

para proceder a su venta, puedan prendar, hipotecar, 

permutar, etc. sin que sea necesario la presencia del otro 

cónyuge, es decir cada cual comparecerá y responderá en 

forma unilateral en y con sus bienes propios, por lo tanto los 

que llegare a tener a futuro, no ingresan a formar parte de la 

sociedad conyugal que tienen conformada.- Expresan los 

futuros contrayentes que pagarán sus deudas adquiridas hasta 

el momento de casarse y las que adquieran en el futuro y 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 
Machala - El Oro 

1 expuesto y firma 

-Cuatin— 

conmigo en unidad de acto, de 

en musa 

    

2 todo lo cual doy 

3 

4 

5 Ñ . 

. Laca ls ds XL 

6 H—Á LAA A     

7  JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO 

g  C.l.No. 070306628-2 

    

  Ga 
MARIAM PAOLA DEL ROCIO MOROCHO PIEDRA 

C.1.No.070278280-4 

  

Y/t0 D " 

a AMA 
21 DR. LESLIMARCO CASTILLO [SOTOMAYOR 

22 NOTARIO - QUINTO



   
     

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 

EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN CUATRO FOJAS ÚTILES QUE 

SELLO FIRMO Y RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

 



 



 



 



 



 


